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Córdoba, 14 de marzo de 2005.- El Delegado, Valentín
Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Inte-
grado de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el
Anexo, concediéndose los plazos de contestación y recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 3 de marzo de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de iniciación recaído en el expe-
diente sancionador núm. 008/05.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del acuerdo de iniciación recaído en el expediente sancionador
núm. 008/05; incoado a Andrypack, S.L., con domicilio últi-
mamente conocido en Polígono Industrial La Fuensanta,
núm. 17, de Ecija (Sevilla), significándole que dispondrá de
un plazo de 15 días a partir del siguiente a aquél en que
tenga lugar la presente notificación, para formular alegaciones
contra dicha Propuesta y presentar los documentos e infor-
maciones que estime pertinentes, pudiendo durante el referido
plazo tener vista del expediente y solicitar copias de la docu-
mentación obrante en el mismo.

Sevilla, 17 de marzo de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 21 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da trámite
de audiencia pública, en la elaboración de los proyectos
de Ordenes por las que se regulan las pruebas de
aptitud al Grado Elemental y la organización de las
pruebas de acceso al Grado Medio de las enseñanzas
de Danza y de las enseñanzas de Música.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento en los proyectos de Ordenes
mencionados, en plazo de quince días hábiles.

Se comunica que los citados proyectos se pueden con-
sultar en las dependencias del Servicio de Legislación, Recur-
sos y Relaciones con la Administración de Justicia de esta
Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n,
Edificio Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 21 de marzo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de ampliación de plazos, en la tramitación del expe-
diente de desamparo de menores núm. 2004/21/0128.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
la ampliación de plazos en la tramitación del expediente de
desamparo núm. 2004/21/0128, relativo al menor B.J.S.,
a los padres del mismo don Bladimiro Jesús Jurado y doña
Dolores Serrano Hiniesta, por el que se acuerda:

- La ampliación del plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento de desamparo en el expediente núm.
2004/21/0128 relativo al menor B.J.S., por otro período de
tres meses.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme el apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 9 de marzo de 2005.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.


